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i) Constitución de hipotecas y otros derechos de garantía, sin autorización de la 
Autoridad Portuaria.

j) No reposición o complemento de las garantías definitivas o de explotación, 
previo requerimiento de la Autoridad Portuaria.

k) Incumplimiento de otras condiciones cuya inobservancia esté expresamente 
prevista como causa de caducidad en el título.

El expediente de caducidad de la concesión se tramitará con arreglo a lo previsto en 
el Art. 98.2 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

La declaración de caducidad comportará la pérdida de las garantías constituidas. El 
titular de la misma no tendrá derecho a ninguna indemnización por las obras construidas, 
una vez declarada la caducidad de la concesión.

TíTULO VIII
 RÉgIMEN SANCIONADOR

Regla 37. Infracciones y sanciones. El incumplimiento de las condiciones de 
la concesión dará lugar a la incoación del correspondiente expediente sancionador 
conforme a lo previsto en el Libro III, Título IV del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.

El titular de la concesión será sancionado por las infracciones que se establecen 
en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, con independencia de otras 
responsabilidades que, en su caso, sean exigibles.

Las infracciones serán sancionadas previa instrucción del oportuno expediente 
administrativo en la forma establecida en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo.


